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de
CANTABRIA

B O L E T Í N O F I C I A L D E C A N T A B R I A

  

   JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1 DE SANTANDER

   CVE-2010-16538   Notifi cación de decreto en procedimiento de ejecución 200/2010.

   DOÑA MARÍA DEL CARMEN MARTÍNEZ SANJURJO, Secretaria Judicial del Juzgado de lo So-
cial Número 1 de SANTANDER, 

 HAGO SABER: Que en el procedimiento EJECUCIÓN 200/2010 de este Juzgado de lo Social, 
seguidos a instancias de DOÑA VERONICA SIMIÓN contra la empresa HOSTALES MAR CANTÁ-
BRICO, SL, sobre ORECLA, se ha dictado DECRETO, en fecha 03/11/10, cuya parte dispositiva 
dice literalmente: 

 “ACUERDO: 

   

 A) Declarar al ejecutado HOSTALES MAR CANTÁBRICO, SL, en situación de INSOLVENCIA 
TOTAL con carácter PROVISIONAL por importe de 5.152,42 €, más 1.030,48 € calculados pro-
visionalmente para intereses y costas, sin perjuicio de ulterior liquidación; Insolvencia que se 
entenderá, a todos los efectos, como provisional. 

 B) Hacer certifi cación a la parte ejecutante para que surta efectos ante el Fondo de Garantía 
Salarial, una vez sea fi rme la presente resolución. 

 C) Archivar las actuaciones previa anotación en el Libro correspondiente, y sin perjuicio de 
continuar la ejecución si en lo sucesivo se conocen nuevos bienes del ejecutado. 

 Notifíquese esta resolución a las partes y al Fondo de Garantía Salarial. 

 MODO DE IMPUGNACIÓN: mediante recurso de reposición a interponer ante quien dicta 
esta resolución, en el plazo de CINCO DÍAS hábiles siguientes a su notifi cación con expresión 
de la infracción que a juicio del recurrente contiene la misma, sin que la interposición del re-
curso tenga efectos suspensivos con respecto a la resolución recurrida. 

 Y para que le sirva de NOTIFICACIÓN EN LEGAL FORMA a HOSTALES MAR CANTÁBRICO, 
SL, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Ofi cial de la Pro-
vincia”. 

 Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán en los estrados de 
este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento. 

 Santander, 3 de noviembre de 2010. 

 La secretaria judicial, 

 María del Carmen Martínez«Sanjurjo. 
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